
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ COMISIÓN 

ESPECIAL PARA CONTRATA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

DEL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1057.    

FE DE ERRATAS 

 

PUESTO CAS N° 04 : ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE 

LA CALIDAD 

DICE: 

 

# Nombres y Apellidos Condición 

2 BASILIO ROBLES GISELA NATALY  No Apto 

 

 

DEBE DECIR: 

 

# Nombres y Apellidos Condición 

2 BASILIO ROBLES GISELA NATALY  Apto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. FRITZ B. AYARZA LOZANO 

PRESIDENTE 

Comisión D. Leg. Nº 1057-CAS 

 

 

 


